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, EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA
DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA "VOVIENDAS MASIVAS ECUA-
TORIANAS VIMARE S,A."

1,- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 302
del Cantón Guayaquil Abg. Piero G. Aycart Vincenziní,
el 21 de Agosto de 1,981, se constituyó la Compañía
Anónima denominada "VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS
VIMARE S.A,”
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Comparecen al otorgamiento de la presente escritura los
señores:
Abogada María Elena Pontón de Ordeñana, Gonzalo Noboa
Baquerizo, Julio Sánchez Valencia, Francisco Rada
Acosta y Teodoro Maldonado Guevara.- Todas las perso-
nas son de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios
derechos y domiciliados en esña ciudad de Cuayaquil,

La Compañía Anónima se denomina 'VIVIENDAS MASIVAS ECUA-
TORIANAS VIMARE S.A.” y su plazo de duración es de cin-
cuenta años.

El domícilio principal de la Compañía es la ciudad de
Guayaquil.

El objeto de la Compañía es dedicarse a la compra, ven-
ta y administración de bienes raíces, urbanos y rurales;
y alla planificación y ejecución de lotixraciones y urba-
nizaciones de todo tipo. Para el cumplimiento de sus fines
la sociedad podrá adquirir bienes raíces y muebles, dere-
chos, acciones, participaciones y contraer obligaciones
de toda clase.

El capital social de la Compañía es de QUINIENTOS MIL SU-
CRES, representado por quinientas acciones ordinarias
y nominativas de Un mil sucres cada una.

El capital social de la Compañía se encuentra Íntegra-
mente suscrito y pagado en un 257% en numerario.

El gobierno de la Compañía se realiza a través de la
Junta General de Accionistas y Administrada por medio
del Presidente, del Vicepresiiente, del Gerente General
del Contralor y Subcontralor . La representación
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la
ejercen el Gerente General obrando en confunto con el
Contralor.


